
Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se eliminan los nombres y firma por ser datos personales Art.
6 literal "a". Se ubican en el primero y segundo párrafo de la presente resolución.

Defensoría
del Consumidor EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Antiguo Cuscatlán, La Libertad, a las once horas y doce minutos del día catorce de febrero
del año dos mil catorce, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información
número 007/2014 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública v
Transparencia de la Defensoría del Consumidor, por parte del señor

quien se identifica como apoderado general judicial de
calidad que hace constar a través del poder

otorgado por la sociedad mencionada, ante lo oficios del notario
Suvillaga y requiere: "Copia íntegra de los expedientes de los procesos bajo las
referencias números: 50-12 y 65-12 ambos en etapa de resolución final", ha analizado el
fondo de lo solicitado y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública -LAIP-, y que la
información requerida no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los artículos 19
y 24 de la LAIP, y 19 de su Reglamento, se resuelve:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ooniendo a disDOsición del señor
apoderado legal de
un CD conteniendo copia íntegra de los expedientes

registrados bajo las referencias: 50-12 y 65-12 en los cuales la sociedad mencionada
interviene como parte proveedora y que fue elaborado por el Tribunal Sancionador de
la Defensoría del Consumidor. El CD puede retirarlo a partir de este día en la Unidad de
Acceso a la Información Pública y Transparencia, ubicada en el Plan de La Laguna,
municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad. Horarios de atención: lunes a
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Sirva la presente resolución, para hacer constar que la Defensoría del Consumidor, ha
respondido a la solicitud de información 007/2014 en el plazo legal establecido en el Artículo
71 de la Ley de Acceso a la Información Pública.
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